
Domingo 30 de Jumo de 1833.=La Commemoracíon de Saj» 
. Pablo Apóstol. Jubileo en la Parroquia de San Pedro. 

Sale el Sol á las 4 y 41 mtos. y se pone i las f y 19. 

NOTA. Se admiten suscripciones en la librería de Carrion ¿ 14 reales 
mensuales llevado á las clisas de los Sres. Suscriptores, y á 18 rs. 
para jos pueblos , franco de 'porte; y también éh Andujar, Baeza 
y Ubeda en las Administraciones de Correos. Se advierte que todos 
los ejemplares irán sellados como el. presente psira evitar falsifica» 
clones. 

ARTICULO DE OFICIÓ. 

JP-ro'vincia de Jaén.—Intendencia de Kentas.r=Circular;==ta 
uniformidad que he acordado se observe en las operaciones 
de ks fábricas, de sal de esta Provincia ,, asi coufo la escr,\Vr 
pulosidad, eo los trabajos que deben ejecutarse e n l a s misy 
mas, por sus empleados , no permite que diammente, 
interrumpidos por los pueblos, que siahora,nV.qja^et^r^iif 
nado se presentan por medio de comisionados á pcrcibjr.parr 
te ó el todo de sus respectivos acopios ,, distrayéndoles de 
principal objeto. Para evitar tales entorpecimientos perju-
diciales de suyo á la Real Hacienda, y concillando«,1$ve? 
aquellos deberes con la comodidad de los pueblos, b&'dw-
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puesto señalar tres días de despacho en la semana á cada 
una de dichas fábricas , que ló serán en todas, el lunes, mar-
tes y miercoles , en los que podrán VV. concurrir con los 
libramientos que. le sean' éritregádos por la Administración 
de Provincia para su percibo ; poniéndose de acuerdo antes, 
si posible fuere, con-el Administrador de la á que estén 
consignados para la oportuna presentación ; en inteligencia 
de que si la efectuasen en otros que en los tres que quedan 
indicados ; serán de cuenta de VV. los gastos que se causen 
por este defecto. Dios guarde á VV. muchos años. Jaén 37 
de Junio de i833.tr:José Mana Sánchez Chaves.—Sres. Jus-
ticia y Ayuntamiento de.zr 

- « i » » 

Continúan las funciones de toros de Madrid. 

Otros periódicos han dado ya relación minuciosa dej 
nombre y talle de los caballeros, de lós trabes dé peones y 
jinetes, de Ja reseña del ganado y de los lances de la fiesta. 
Nosotros desde luego alabamos la exactitud con que se han 
dado tales pormenores en término tan breve; pero sentimos 
el que relativamente á la suerte del rejón , que por desuda-
da puede contarsexomo nueva, no se hayan apuntado aque-
llas advertencias que ilustrando el arte puedan servir de 
ejemplo., despues á otros aficionados. Pesde luego diremos 
que el acometer empresa tan peligrosa sin ser buen hombre 
de á caballo , es lo mismo que arrojarse desde una torre có-
mo queriendo volar con la voluntad sola: el arrojo tiene 
sus términos, y aunque los ; quilates de arriesgado sirven 
despues de ritülos para el merecimiento , siempre es preciso 
tener medios con que poner de su parte la fortuna. Al 
propio' tiempo, siendo todos lós ejercicios de la gineta tran-
ces dé "gentileza y bizarría ¿cómo podrán llevarlos á cabo 
lós justéaiítés faltándoles él conocimiento de la brida y del 
acicate? Las mortales caídas en que se aventuraron alguno» 
délos caballeros lastimándose desgraciadamente, menos füe» 
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*t>n ocasionadas por los azaras ,<3el a$ta fqu<$ p©r la poca 
meza , de los ginetes- Los caballeros que eran tyíéños hom-
bres de á caballo se lucieron'mucho, y no sufrieron gbl$é¿ 
tan terribles como los otros. Pero no bastá esto fiará fcer1 'ca-
balleros en plaza , pues quien quiera formqrse un tipo de 
tales campeones, Í u e í z a s e r á q ü e f ü h d a en un soló y-mismo 
troquel las' habilidades 'ieOcontrad'as cié!Montes' y dé' Sevilla; • 
Por mas ginele que sea él caballero , lances eriirada la' 'suerte 
«n qiie ; viene al r suelo entre jas astas ;dél'torO 'y los jaétíe'» 
del caballo., Sri'obligación lé manda entonces qiíe no destem-
barace el puesto, defendiéndolo de su'iehemTgó. Párá ésteí'haí 
de manejar la capa y la espada, y si no tiene tal soltura ^qü¿ 
podrá hacer ? habrá de huir, copa que ni para pensada es, 
cuanto y mas para pónetTa en' ejécücio^ á ' Í á vis'ta: Ide un 
vulgo, y.lo que es.p^or", á los ojps mistóos de la hermóstíi-' 
ra. El caballero tampoco debe Kuscai' cáballp sino. qWe de-
ben traérsele sin moverse de sú puésto V i si bién no íiéiié 

á encontrar al toro pita deseñinéñarseí de-©bügacíon de ir á encontrar al toro pita deseftípéñáÉseV dé-
J» defender el puesto á todo trance. Bien sabemos que'é»* 
te está descíiidjidísimo ; pero por' ló mifemo queremos'poner 
estas advertencias para que las tengári- pres'etítfcsr,fdé rrfietó* 
pados qye encielante cpmetan tal suerte , reviviendo lo» 
antiguos ejercicios de la gineta. fé. dé C.) 

Precios de frutos en esta Capítol 
Ks- f»t. ' - ¡ j{s. VHm 

-TngOii.v,.» y Arj^oz.,.........* . ¿3. ' 
Centeno......... ^.«..«..¿..ao. i Patatas...... J . 
Cebada léu í '•<*• 
Esca la ,» . 'íAcmes' 
Maiz^,..,............................. 19. |.Par{^ c^pi^r. 
Alubias ó Judias "....¿6. | Para fábricas..../.'.......'... I . 1 i . 
Habas.. 18. { Vinos. ; u J 

Guisantes ó Titos 18. » Común u . 
Yeros ,, 18. j Generoso 20. 
Ga^b^nzosv...... 7o. Ajgqardfen^ 
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88;. , 4 
.., ," 7t$íwnjC\i ;<<if; Reales, 2?effretos órdenes y circulares 
inserta* Jes üqfiqs fy-ffiQ ¡faidak desde el \o hasta 
el fa & fifte nm,., t „ t ( ' \ ' ;'/ 

Circular ,de Ja I^te^Aenfia de 9 de Judio sobre la 
qf iqogy su^crjpcipn del dia¡riá^número folio 1,' 

, Resui r ^ ^ g 4 e , de . Ma^o; de este ano , declaran* 
el awíqylQ ,14 „ tjratadq, 3.° ,«lél Prontuario de 

Milicias Provinciales e» aplicable ¡a las padres viudas 'qué 
feog^n, laboc , ̂ unta¿» numero, 5.° , fo-

1
 ' ' ' ' ' ''' 

,ljleal ordert de ,fÍ9?; de Junio sobre construcción de 
cwsRtfwi^i : '.",';;' 
, Real ocden de, ¡tjS . ̂ fi Febrero declarando que el ser-
ificip en el/ e j^^ to^^pof t i tp tos , v es equivalente al per-
«apai p^A. los.sorteos dé Milicias', nu-
ojero JJ.% folio 39,. <l ' ' ' ' 

/arden . ,de 31 de Mayo último sobre pagó de 
.«mota» cqn qye ,dffbe asiqtipe á los Procuradores á Córt:es¿, 

folia 3o., , .. 1 

Circular de la Intendencia de ¡ -de Junio que bate 
ciertas prevenciones, sobre el arriendó del jabón blancfó» 
número 10, fblio:%*¡¿- 1 

1 &eal orden de 9 de Junio sobre los pósitos y medi-
a s para su mejor administración:,y,«establecimiento, nú-
mero i a , folio 45- • í , 

Real orden dé '3o!1 ̂ tfé-',Í¡Ldifb' para que se suprima ^a 
5.* clase de casados f VÍüítós con hijos en loa sorteos- dé 
MiUcia» * número^ 14 , folio ¡57; ' 

Circular de la. Intendencia1 de 2,7- de este mes acerca, 
del modo de sacar la. sal de- los Almacenes , número zr„ 
folio 85* 
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